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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

XS LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘OG pesetas
Por tres meses. . . 5'60 >
Por seis meses. . . 10‘60 »
Por na año........... 20‘50 »

nrXXA DX LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 >
Por seis meses. . , 12'60 »
Por un año........... 24'00 >

Números sueltos, 26 oéntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA ?ROV!NCiA DE LÚGBDÍlO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ÂDVXXT8N0IA.—No 86 admitirán, para la inserción, oomunioaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los ediotos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los an unOÍ OS 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo lod interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la'Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación. El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en eilaa no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loa de fuera
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta, (Art. 1." del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

DípuladóD " ;
COMISIÓN GESTORA I

Esta Corporación en sesión ' 
celebrada el día 22 del presente ; 
mes, acordó anunciar la provi- ; 
sión de becas para estudiantes ; 
que existen vacantes, en la for- ¿ 
ma siguiente : Dos para la Es- ? 
cuela Normal del Magisterio (una ; 
para cada sexo); una para Agri- ■ 
cultura y una para Bellas Artes 
(Música). ¡

Condiciones para aspirar j 
a dichas becas |

Primera. Los aspirantes las ¡ 
solicitarán en instancia dirigida i 
al señor Presidente de la Exce- j 
lentísima Diputación en un plazo j 
de diez días hábiles, a contar des- 
de la publicación de este anuncio j 
en el Boletín Oficial, haciendo 
constar en ella los estudios que ; 
pretenden seguir. A la solicitud l 
acompañarán los documentos si- | 
guientes : |

A) Certificación de buena ‘ 
conducta suscrita por el señor j 
Alcalde del pueblo de la residen- ? 
cia del solicitante. j

B) Certificación del aprove- $ 
chamiento en la Primera Ense- ¡ 
ñanza, expedida por el señor । 
Maestro de la Escuela a la que ; 
el aspirante haya asistido o por . 
el Director del Colegio en que J 
haya recibido sus estudios. í

C) Certificación de pobreza | 
expedida por el señor Alcalde i 
del Ayuntamiento a que perte- ■ 
nezca el aspirante y sus padres, i 
Se considerará que tiene esta n 
condición de pobreza el aspirante 
cuyo padre o encargado de su 
sostenimiento no pague 40 pese
tas anuales de contribución por 
todos conceptos, o cuyo sueldo 
no exceda de 3.000 pesetas anua
les, siempre que del informe que 
en dicha certificación emitirá 
también el Juez Municipal, se 
comprueba que el padre o encar
gado no cuenta con medios eco
nómicos para atender a estos 
gastos. En la expresada certifi
cación se hará constar como cir
cunstancia de preferencia, el nú
mero de individuos de que la fa
milia se compone.

D) Certificación de nacimien
to para acreditar la naturaleza 
del aspirante, así como también 
que cuenta con la edad necesaria 
para ingresar en el Centro en 
que pretenda hacer sus estudios.

Segunda. Todos los documen
tos podrán ser expedidos en pa
pel común reintegrados con un 
timbre especial de 25 céntimos 
de peseta.

Tercera. Los aspirantes de
berán ser naturales de la provin
cia, o en caso contrario, que sus 
padres lleven diez años de resi
dencia fija y continuada en la 
misma.

Cuarta. Terminado el plazo 
de presentación de instancias, y 
en el día que oportunamente se 
señalará, los aspirantes practica
rán un ejercicio de oposición 
ante el Tribunal que se designe, 
para aquilatar sus conocimientos, 
así como las condiciones de ap
titud con que se hallan dotados 
para seguir los estudios de la 
carrera elegida. En las instancias 
se harán constar los respectivos 
domicilios de los solicitantes, a 
fin de que puedan citárseles a 
esa oposición.

Quinta. Todos ios pensiona
dos quedarán obligados a comu
nicar a la Diputación dentro del 
primer curso, el número de ma
trículas que tenga en cada asig
natura y el nombre del profesor 
de ésta, sin cuyo requisito no les 
será abonado el importe del pri
mer mes. Al finalizar el curso, 
comunicarán igualmente las no
tas obtenidas por medio de cer
tificación del Centro Oficial don
de efectúe sus estudios.

Sexta. Los becarios percibi
rán la cantidad de cien pesetas 
mensuales durante los ocho me
ses que dura el curso oficial, cos
teándoles además la Diputación 
el importe de matrículas y libros 
de texto necesarios.

Y los becarios de Bellas Artes 
y de Agricultura disfrutarán ca
da uno de una pensión anual de 
mil pesetas.

Séptima. Los agraciados ha
rán necesaria e indispensablemen
te sus estudios como ^ilumnos 
oficiales en io.s Centros docentes.

Al becario de Agricultura, al 
que se exige haber ingresado en 
las Escuelas de Peritos Agróno
mos de Madrid o Navarra, se le 
releva de presentarse a los ejer
cicios de oposición a que se re
fiere la condición cuarta. En el 
caso de dos o más solicitantes 
será preferido el más pobre o 
necesitado.

Octava. Los becarios disfru
tarán la pensión señalada para 
cada una y la perderán si las no
tas obtenidas durante el curso no 
alcanzan una nota de conjunto 
equivalente al 50 por Î00 de la 
calificación máxima, sin nota al
guna desfavorable, o sea la me
dia oficial del Centro donde cur
sen sus estudios.

Logroño, 27 de agosto de 1934. 
—El Presidente, P. Zuaso,—El 
Secretario, Benigno Macua.

Sesión de 30 de /uli& de 1934
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Excma. Comisión 
Gestora provincial en la sesión 
celebrada el día 30 de julio últi
mo, la cual fué presidida por don 
Francisco Zuazo, Presidente de 
la Excma. Diputación provincial, 
y a ella asistieron los diputados 
señores Lozano, Ortiz, Oñate, 
Gil, OlagÜenaga y Begué.

Antes de dar comienzo a la se
sión, el señor Presidente propuso, 
y fué aceptada por unanimidad, 
que una Comisión compuesta del 
Vicepresidente don Gregorio Lo- ; 
zano y diputado Gestor don Cres- | 
cencío Gil, acompañados del Se- ¿ 
cretario de la Corporación, pasa- ¡ 
ran al despacho del Excmo. señor ¿ 
Gobernador civil de la provincia, 
a invitarle para que se dignara 
asistir a presidir y abrir la se- ? 
sión.

Cumplido dicho encargo, re- j 
gresaron a los pocos momentos a j 
la Diputación los señores comi- 
sionados, en unión del Goberna- * 
dor don Antonio Fernández Me- j 
nárguez, quien fué recibido en la ? 
escalinata del edificio por el Pre- | 
sidente señor Zuazo y demás se- I 
ñores Gestores. i

Cambiados los saludos de ri- I 
gor, el Presidente de la Dipu- | 
tacíón hizo presente al señor Go- | 
bernador el deseo de la Comisión ; 
Gestora de merecer el honor de 1 
su Presidencia, y el señ^r Fer- | 
nández Menárguez ocupó el si- 1 
llón presidencial, manifestando j 
su agradecimiento por la aten- i 

tción de haber ido una Comisión I 
a su propio despacho a invitarle I 
a presidir esta sesión. Reconoce | 

I que era obligación suya saludar | 
I a la Comisión Gestora, principal- « 
I mente a su Presidente, del que j 
I dijo era más acreedor que él a | 
I regentar el Gobierno de esta pro- | 
‘ vincia, y que sí en todos los go- | 
; biernos de España hubiera hom- | 
i bres como el señor Zuazo, la Na

ción sería algo grande como me- 
' rece serlo.

Dijo que se ha enterado de lo 
bien que marcha la Diputación j 
de Logroño en sus gestiones, por i 
lo que el saludo lo hace extensivo j 
a todos los miembros de la Cor- | 
poracíón, terminando por of re- j 
cerle su apoyo entusiasta fiando I 
en recibir de ésta una sincera co- ¡ 
Jaboración, de la que esperaba ! 
conseguir resultados satisfacto
rios para la provincia.

El señor Zuazo correspondió a 
las palabras pronunciadas por el 
señor Gobernador agradeciendo 
sus elogios, y manifestando que | 
todos los galardones que se le | 
han dirigido los trasmite íntegros | 

a los Presidentes todos que le han 
precedido en el cargo, en parti
cular a los que dirigieron la ad
ministración de la provincia des
de el advenimiento de la Repú
blica, para todos los cuales dedi
ca un cariñoso recuerdo.

Hizo protestas de inquebranta
ble adhesión al Poder Central y 
prometió que la Comisión Gesto
ra coleborará decidida y entu
siásticamente en la labor del Go
bierno, a cuyo representante en 
nuestra provincia dedica las fra
ses más laudatorias, ofreciéndole 
la seguridad de que en la Dipu
tación no encontrará más que la 
más eficaz cooperación para to
do cuanto redunde en beneficio 
de la provincia, cuya administra
ción les está encomendada.

El señor Gobernador declaró 
abierta la sesión y, cediendo la 
presidencia al señor Zuazo, aban
donó el Palacio Provincial, sien» 
do despedido por todos los seño
res Gestores, y acompañado has
ta el Gobierno civil por los seño
res Lozano y Gil.

Reanudado el acto, el señor 
Secretario leyó el acta de la se
sión anterior, y antes de ser 
aprobada el señor Presidente hi
zo notar que no asistió a dicha 
sesión, y por ello nada podía de
cir en relación con ella, pero que 
como hay un acuerdo que afecta 
a dignísimos funcionarios de la 
Sección de Vías y Obras provin
ciales, merecedores de todos los 
respetos y consideraciones, expo
nía a la consideración de sus 
compañeros, si antes de aprobar
la sería conveniente o no hacer 
alguna salvedad, ya que tenía co
nocimiento de que se había pre
sentado un escrito por los aludi
dos funcionarios doliéndose de di
cho acuerdo, del que había de 
tratarse en esta sesión, y sobre 
el que debería recaer acuerdo.

El señor Oñate propone se dé 
lectura a dicho escrito antes de 
aprobar el acta; pero el señor 
OlagÜenaga estima que una cosa 
es independiente de la otra y que, 
como él intervino en la sesión an
terior, cree que lo que procede es 
aclarar, porque ello es cierto, 
que en modo alguno se trató, ni 
muchísimo menos, de molestar ni 
menoscabar el prestigio y hono
rabilidad de los funcionarios de 
la Sección de Vías y Obras, la 
cual es el primero en reconocer 
y proclamar, y que el acuerdo to
mado solamente se refería a la 
necesidad de que se buscara el 
medio de que no se quedaran sin 
cobrar los jornaleros eventuales 
de la Diputación, a los que se 
adeudaban dos y más meses.

La Presidencia propone que re-
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conocida la alta honorabilidad í 
que nos merecen los funcionarios ? 
técnicos de la Sección de Vías y I 
Obras provinciales, puede apro- | 
barse el acta con una nota o adi- I 
ción en que se haga constar que j 
ni está, ni nunca estuvo en el áni- I
mo de los señores diputados, la 
más mínima sombra que ponga 
en duda la honorabilidad de los 
funcionarios a quienes afecta.

El señor Lozano se muestra 
conforme con que debe aprobar
se el acta con la adición propues
ta, abundando en las mismas ra
zones que todos sus compañeros, 
y así se acuerda por unanimidad 
de todos los señores diputados 
Gestores.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 13 del próximo 
mes de agosto, dando principio 
el acto a las once y media.

Adjudicar el suministro de un 
grupo moto-bomba con destino 
al riego de la huerta del Asilo 
provincial, a «El Material Indus
trial» Compañía Anónima de Bil
bao, en la cantidad de 2.162 pe
setas.

Aprobar la nómina de dietas 
devengadas durante el primer 
trimestre del año actual por los 
señores Ingeniero y Ayudante de 
la Sección de Vías y Obras pro
vinciales, por visitas efectuadas 
a las carreteras y caminos y ser
vicios exclusivos de la Excelen
tísima Diputación, que en total 
ascienden a 75 pesetas, importe 
íntegro.

Idem la liquidación de las obras 
de construcción del camino veci
nal de Logroño a Mendavia, (lí
mite de la provincia), hoy carre
tera de tercer orden, en virtud 
de las mejoras costeadas por en
tidades oficiales de Logroño, con
cretándose esta liquidación a las 
obras del camino propiamente di
cho. Del presupuesto de contra- j 
taque ascendió a 104.483*14 pe- ¡

l

Í

Gregorio, c©n.?truccíón de un es- I Guerra, solicitando se les ecnce- j los niños asilados la convivencia 
tanque para negó de la huerta I da el nombramiento de Practi- | con menores de malas tendencias, 
contigua al Asilo provincial y [cante supernumerario del Hospi- | en cuyo caso se encuentra el me- 
arreg-o de la caxle del Capitán । tal provincial. Resultando que en ¡ ñor Alejandro Msdel Ibáñtz, que 
Uaona. En cuanto a la primera J el día de la fecha se hallan nom- ¡ aparte de sus travesuras realiza 

distribución, se ha I brr dos para dicho cargo don Ru-| hechos imoropios de su edad de 11 
cumplido por completo, entre- I fino Alonso Barrera, cenia grati- J años, para apoderarse de lo aie- 
gando a las familias necesitadas, | ficación de 500 pesetas anuales, y i no, y convendría se hiciera car- 

relación de los señores I don Victoriano Galilea Terroba, I go de este niño el citado organis-
Médicos de la Beneficencia musí- j sin sueldo alguno, se acordó de- j mo, a fia de que, por los medios 

y volantes recibidos a 1 j jar subsistentes los derechos que j que tiene a su alcance, tratara de 
electo, la cantidad de 1.000 pese- | estes señores tienen adquiridos, s regenerar al menor de referen- 
tas. Respecto a .(a segunda parti- I el primero, por los servicios que ¡ da, toda vez que el artículo 4 • 
? X K• pesetas, se han sa- | viene prestando y procedá^r de la { del Reglamento para el régimen 
tístecho por jornales en el arre- { Casa de Beneficencia, y el según- | interior del Éstablecímiento de- 
glo del camino de ban Gregorio, ¡ do, por los que le fueron recono- | termina que el Asilo, en su parte 
y aumento de una peseta en los cidos por acuerdo de 23 de mar- I de Hospicio, como Establscimien- 
}®7¡c dieciocho obreros de j zo de este año, por haber queda- { to esencialmente benéfico, no tie-
laUncinaLocaíae Coiocíicióndu- | do con el número 3, único apro- i ne ni podrá tener el carácter de 
rante una semana, 1.459*95. jer- i hado sin plaza, en las dos que se I Casa de corrección ni de Refor 
nales de obreros parados emplea- j anunciaron a oposición paral matorio, se acordó interesar de 
dos en la construcción del pozo I P’-acticante, y pedir informes al I la Junta provincial de Protección 

la ^5 50. I señor Decano del Hospital pro- | de Menores se haga cargo del
*satistecho 2.135*45. Queda Î vinciaí para que manifieste si ha- I expresado menor Alejandro Me- 
dísponibíe, 911'80. Igual:3.047'25. j ce faJu a gún supernumerario i del Ibáñez, así como, en el caso 

1 n “ entregarse i más, o si por el contrario los ser- | de que .se averigüe el paradero
al Alcalde Presidente del Exce- i vicios se hallan bien atendidos I del menor Santiago Cuesta Meri- 
lentísimo Ayuntarmento de esta } sin necesidad de nuevo nombra- | no, se encargue así también de 

miento. i reformar su conducta.
Llegada la hora de las dos de I Autorizar al señor Capataz del 

la tarde, se suspendió la sesión j Servicio Agrícola provincial pa
para continuarla a las cuatro y ! ra que proceda a la venta de la 
saÿia- I ternera qus parió el día 4 la vaca

Reanudada a dicha l^ra, bajo | «Pitusa» por resultar gravoso su 
’ ' ’ ” ' recría.

Vísta la invitación dirigida a 
esta Carperación para, que figure 
como Ccsgresista corporativo en 
el V Congreso Nacional de Rie
gos que ha de celebrarse en Va 
iladolid durante los días 23 al 30 
de septiembre próximo, y recono
ciendo la máxima importancia 
que tiene dicho Congreso, en el 
que se examinarán varios temas 
de singular interés para la agri
cultura en general, se acordó 
aceptar en principio dicha invita
ción, dejando para otra sesión la 
designación del representante o 
representantes han han de concu
rrir al Congreso de referencia, 
en nombre óe esta Diputación.

Vista comunicación de la Jun
ta provincial de Protección de 
Menores, haciendo Comstar que el 
fundamento de su acuerdo de po
ner a disposición del. vecino de 
Alberite, Medardo Oiaríe Olme
do, de uno de sus dos hijos, in
ternados en ei Asilo a expensas 
de dicha Junta, fué el de haberse 
hecho cargo de los mismos con 
carácter provisional, finalidad 
que se ha cumplido con creces 
durante nueve meses^ y entender, 
que de Ies tres hijos dados a luz 
por la esposa del referido vecino 
de Alberite, uno seguirá sosteni
do por la Junta provincial, el se
gundo debe serio por el pueblo 
de Alberite o Junta local de Pro
tección de Menores del mismo, y 
ei tercero por la familia. Acep
tando este reparto como muy 
equitativo, se acordó que ia Jun
ta provincial de Protección de 
Menores continúe sosteniendo a

Capital, para que la emplee ex
clusivamente en jornales a obre

I ros parados y cumplir con ello el 
I fia con que se abrió y desarrolló 

ia suscripción de referencia.
I Examinada la liquidación de 
I las obras realizadas por don 
i Agustín Calvo, vecino de esta 
I ciudad, en la construcción del

V

la presidencia de don Francisco | 
Zuszo y asistencia de los mismos I 

---- g señores diputados, se adoptaron I 
pozo para riego de la huerta del I los siguientes acuerdos: i
Asilo provincial,, de la que resul- J El caso 4.° artículo 3.” del Re- í 

j empleado en jor- I glamento para el gobierno y ré- I 
nales de obreros parauos ocupa- I gimen interior del Asilo provin- j 
dos en dicha construcción, 675*50, í cial, determina que podrán ser | 

I admitidos en el mismo ¡os ciegos í 
I y los inválidos en absoluto para el 
§ trabajo, cualquiera que sea su

edad. El señor Administrador de

W/U
I y en materiales para el mismo, 

670. En total: 1.345*50. Resulta»-
I do que por acuerdo de .la Comí- 
I síón Gestora provincial, adopta- 
j do en sesión de 16 de maye últí- 
I mo, se resolvió que ios jornales 
I empleados en ello serían satisfe

chos con cargo a la suscripción 
abierta a virtud de los actos ce-s g

setas, corresponde abonar a la | 
Diputación en sustitución del Es- g
tado, 35.337‘45 pesetas, más un 
anticipo de 4.000 pesetas conce
dido al Ayuntamiento, y que de
berá reintegrar en las treinta 
anualidades exigidas, que fija el 
artículo 5.° de la Ley de 29 de 
julio de 1911, y al Ayuntamiento 
de Logroño corresponde satisfa
cer 65.145‘69, aparte de la obli
gación de reintegrar el anterior 
anticipo. Del total importe de las 
obras se ha certificado obra por 
valor de 102.263*40 pesetas. Re
sultando por tanto un saldo a fa
vor de los contratistas de 2.219'50 
pesetas a excepción del 3 por 100 
que ingresarán en el fondo co
mún de indemnizaciones faculta
tivas.

Visto el acuerdo adoptado por 
la Comisión Gestora de esta Ex
celentísima Diputación provin
cial, en sesión de 16 de mayo úl
timo, por el que se resolvió que 
el remanente de 4.047‘25 pesetas, 
resultantes de la suscripción 
abierta a virtud de los actos ce
lebrados en el Asilo provincial, el

'9

«

labrados en el Asilo provincial 
el día 1.® de dicho mes, y los ma
teriales de fondos provinciales. 
Resultando que la liquidación de 
referencia se halla debidamente 
justificada y formalizada cœ la 
firma del señor Arquitecto pro
vincial y el Pocero-construcíor 
don Agustín Calvo, se acordó su 
aprobación y que su importe se 
satisfaga en la siguiente forma: 
Jornales con cargo a la .suscrip
ción antes mencionada, 675*50,

I Materiales con cargo al Capítulo 
I 8.® artículo 1.® del presupuesto 
I provincial vigente, gastos de 
I siembra, recolección de hortali- 
I zas y otros productos de los te- 
’ rrenes contiguos a la Casa de 
? Beneficencia, 670. Total igual: 
J 1.345*50 pesetas.
? Vista comunicación de la Jun- 
j ta provincial de Colonias Esco- 
’ lares de Logroño, interesando 
; que, como en años anteriores, se 

conceda a la misma la subven- 
I ción de 1.380 pesetas, coa el ob- 
( jeto de fomentar, organizar y dí- 
j rígir las Colonias Escolares de 
i esta Capital, se acordó acceder 
j a lo solicitado, debiendo ser sa- 
; tisfecha dicha suma de 1.380 pe- 
■ setas al señor Tesorero de la

día L® de dicho mes, para con
tribuir en favor de los obreros 
parados y familias de obreros en- i J“nts de referencia con cargo al 
fermos, se distribuyera en la si- ' Capítulo 8. artículo 4. del pre- 
guiente formá: 1.000 pesetas pa- : supuesto provincia! vigente, «pa
ra familias de obreros enfermos, ’ g^tos que originen las Cole- 
O que algunos de sus individuos nias Escolares».

Vistas las instancias presenta-necesiten socorro, así como viu- Vistas las instancias presenta
das con hijos que, por razón del das por don Rufino Alonso Ba- 
número de éstos lo precisen, y rrera, don Segundo Alberto Lu- 
3.047*25 pesetas en jornales para sarreta López, don Juan López 
la reparación del Camino de San Rubio y don Dionisio Cabezón

?

à-

I íl

è

los Establecimientos benéficos 
provinciales hace una observa
ción, hija de la experiencia, en re
lación con los acuerdos de esta ín-
dole al objeto de evitar posibles 

I abusos en la admisión de acogidos 
I jóvenes que puedan valerse perfec- 
I lamente para ganar el sustento, 
I no obstante ser considerados co
i
I

I

I

Í

ï

&

mo impedidos para ei trabajo; y | 
al efecto propone que citados m
gresos se acuerden con carácter 
provisional, hasta tanto sean so
metidos a un detenido reconoci
miento por los Médicos del Esta
blecimiento, o los que crea más 
conveniente esta Corporación y 
se confirme la imposibilidad físi-
ca. Estimando atendible esta
propuesta, se acordó que ios fu
turos ingresos que se acuerden 
fundados en impedimento físico 
para ei trabajo de los solicitantes 
¡sor no ser mayores de 60 años, 
se hagan con carácter provisio
nal, h^sta tanto sean sometidos a 
un detenido reconocimiento, que 
podrá llevarse a cabo por el se
ñor Inspector provincial de Sani
dad, si a ello se presta al ser in
vitado al efecto, o por dos facul
tativos de la Beneficencia provin
cial, si se presentara algún incon
veniente para lo primero.

Vista comunicación del señer 
Administrador de los Estableci
mientos provinciales de Benefi
cencia participando que ei menor 
Santiago Cuesta Merino, natural

I

S 
s 
s
I sus expensas en el Asilo, al niño 

Angel OIsrte Alonso, y que ei 
, segundo, María Montserrat, lo 
I sea por cuenta de la Junta local 
I de Protección de Menores de Ai-
I berite, abonando al efecto e in- 

grasando en arcas provinciales 
de Calahorra, de 13 años de edad, í ’ ’
y cuyo ingreso en dicho Asilo se 1 
acordó a petición de la Junta | 
provincial de Protección de Me- I 
ñores, se fugó del mismo sin que | 
se sepa su paradero, de cuya fu- J 
ga se ha dado cuenta a la Comí- ; 
saría de Vigilancia. A la vez í 
considera muy perjudicial para

la estancia de dos pesetas dia
rias, desde primero dd presente 
mes de agosto, siguiendo con el
tercero la facailia.

Acceder a lo solicitado per do
ña María Sáenz Muñoz, casada, 
mayor de edad ÿ vecina de Ca
lahorra, de que sean admitidos 
en la Casa de Beneficencia tres
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de los cinco hijos huérfanos, de
jados al fallecimiento de su her
mana Eugenia, llamados Car
men, Angel y Pedro Garrido 
Sáenz, de 13, 10 y 6 años de edad 
respectivamente, naturales de di
cha ciudad.

Admitir en el Asilo provincial 
a Pedro Ceballos Arnáez, casa
do, de 70 años de edad, natural 
de Zuñeda (Burgos) y vecino de 
Haro.

Idem ídem de don Emeterio 
García Martínez, casado, de 75 
años dé edad, natural y vecino 
de Calahorra.

Idem ídem a los niños Carmen, 
Angela y Pedro Rodríguez Pas
cual, de 7, 6 y 2 años de edad, 
respectivamente, hijos del oficial 
segundo de la Corporación don 
Ramón Rodríguez Sáenz, por 
hallarse enfermo y viudo, abo- i a suministros y trabajos reaÜza- 
nando la pensión diaria de 1’25 i dos en la habilitación del entre
pesetas por cada «no de ellos; o i suelo para oficinas de la casa 
sea 3’75 pesetas diarias, a contar | aneja del Palacio provincial.
desde el día 21 del actual en que 
ingresaron provisionaimente.

Visto el oficio debseñor Admi
nistrador de los Estsblecimiestos 
provinciales de Beneficencia, par
ticipando que se encuentran en 
aquellos Establecimientos por 
ingresos provisionales, hasta que 
salgan sus padres del Hospital, 
varios niños, cuyos nombres ex
presa en dicho oficio, se acordó 
dar traslado del mismo al señor 
Administrador del Hospital pro
vincial, interesándole informe ex
tensamente sobre el extremo de 
sí los padres continúan todavía

j 169; de don Segundo Cabezón, 
I por ídem ídem, de 257’50 pesetas.

. . r „ .j f Idem ídem ídem una factura de
hospitalizados, si han fallecido o | Talleres Segura, importante pe
en el caso de curación, el pueblo | í 040’99 ■ . . .dnnde» han ido a fiiar sw rp^idpn-. s 4,4.. r j incurso en el apremio condonde han ¡do a njar s« residen , Idem ídein £den^ dos facturas j «1 recargo del 5 por 100 y embar- 

O ZA j- gQ ¿jej 20 por 100 de los ingresos
que realice en su Caja, estima el 
señor Presidente que tiene enten-

Conceder a don Donato Be-
rruete Bueno, Vigilante de los i íSm
Asilos provinciales de Beneficen- I
cia, quince días de licencia para ! 10 pest ta...
resolver asuntos propios; a don i , Idem ídem ídem, dos facturas 
Enrique Martínez Obar.es, Maes- í & do» Segundo Cabezón, por su- 
tro sastre del Asilo provincial, i mimstro para las obras en curso 
quince días para resolver asuntos i de ejecución per administración, 
propios; a don Fernando Bastida I de 370‘50, y de don Máximo Insa- 
Sáenz, peón fijo de los Viveros | rri, por ídem ídem, de 11*75 pese- 
de esta Excma. Diputación, cua-I ,
renta días, previniendo al señor I Idem ídem id&m cor facturas 
Capataz encargado de los Vive- I por suministro de materiales para 
res provinciales, tenga mucho ! i® Palacio peo-
cuidado en que el servicio quede i vmciaj, ds 220'90, y de don Maxt- 
debidamente atendido; a don Ma- I Irisam, de 5‘2o pesetas.
nuel Luengo Tapia, Médico de I Dada cuesta de una carta del 
guardia y Auxiliar de Clínica del I Procurador don Atibno Muro Ri- 
Hospital provincial, diecisiete I vas, participando que tiene orden 
días de permiso que empezará a ¡ para reclamer judicialmente la 
disfrutar desde e) día 11 de ages- I suma tie 500 pesetas que esta 
to próximo; a don Vicente Sáenz J Diputación supone ^euda a ios 
Apeilániz, Secretario del Asilo | propietarict 2

provincial, un mes para resolver ! por las rent
Cayo He- I izquierda de .— --------- ----

* 5 W... .... T Z-, Í <■ .HKX

por las rentas del piso 'segundo 
asuntos propios; a don Cayo He- | izquierda de su casa de la calle 
rreros Jiménez, Vigilante del Ma- | particular de Isidro Ifiiguez, co- 
nicemio, un mes, siempre que ai ! rrespondiente a los meses de ma- 
hacer uso del permiso no se en- ! yo, junio, julio y agosto de 1932.
cuentre ningún Vigilante enfer- i 
mo; a don Luis Cacho del Valle, I 
Portero Mayor de esta Excelen- ! 
tísima Diputación, cuarenta días, | 
debiendo justificar cada quince I 
días, con certificación facultativa, | 
el estado de su enfermedad, con- I 
forme al artículo 74 del Regla- | 
mento de Empleados provincia- I
les.

Se acordó aplazar toda reso
lución hasta la próxima sesión, 
respecto al escrito presentado por 
el sefior Ingeniero Director de la 
Sección de Vías y Obras provin
ciales, doliéndose del acuerdo 
adoptado en la sesión anterior, 
sobre que se procure por todos 
los medios que estén a su alcance 
que el pago de jornales a los peo

nes eventuales se realice sema
nalmente y al contado, pasándo
se copia del mismo a los señores 
Gestores para su detenido estudio.

Aprobar varias facturas remi
tidas por la Sección de Construc
ciones Civiles correspondientes a 
Talleres Segura, por suministres 
hechos a la Diputación de 234‘25; 
de Marrodán y Rezóla, por ídem 
ídem de 46‘98; del mismo, por 
ídem ídem de 129’50; de Hijo de 
S. Marrodán y Comp., S. L., por 
ídem ídem de 44*15; de don Se
gundo Lizaranzu, por ídem ídem 
de 211’20; de Avelino Peñalva, 
por ídem ídem de 30149; de don 
Máximo írisárri, por ídem ídem 
de 49 50,

Idem ídem ídem usa factura de 
donjuán Matute, importante 
2.473’73 pesetas, correspondiente

i

Idem ídem ídem las cuentas de 
jornales abonados durante las se
manas que terminan los días 21 y 
28 del mes actual, importantes 
282’75 y 282‘75 pesetas.

Idem ídem ídem varías factu
ras de Anguiano Hijos, por su
ministro de materiales y trabajos 
réalizados en la construcción del 

I pajar del Asilo provincial, de 6 
¡ pesetas; de Cerámica Riojana, 
I por ídem ídem, de 4’95; de don 
I Manuel García, de ídem ídem, de 

para reclamar judicialmente la 

s de la Casa Social

yo, junio, julio y agosto de 1932. 
Visto el contrato de arrenda
miento del piso de referencia, se
gún el cual la Diputación contra
jo la obligación de dejar el piso 
en las condiciones en que lo en

?

contró, una vez trasladadas las
oficinas instaladas en el mismo. I afio 1934, confía en que verificará
La Diputación cumplió con la | el mayor ingreso posible cuen- 
cláusula 5.® del contrato al repo- | ta de lo que adeuda; y si no fuese 
ner el piso en las condiciones esti-1 atendida esta indicación amísto.sa 
puladas, y según comunicación I dentro del plazo de un mes, será 
del Arquitecto provincial, fueron | llegado el caso de proceder de 
terminadas el día 1.® de septiem- i conformidad a lo dispuesto en el j 
bre. Este plazo de duración de | artículo 138 del Estatuto de Re- | 
las obras parece algo excesivo, g caudación vigente, dictando pro- | 
ya porque éstos no comenzaron | videncia por la que se declarará | 
con la debida oportunidad o se j al Exemo. Ayuntamiento de la j 
llevaron a cabo con alguna lenti- | Capital incurso en el apremio 
tud, por lo que esta Comisión i con el recargo del 5 por 100 y í 
Gestora acordó proponer al Apo- ! embargo del 20 por 100 de los in-

s
derado de los propietarios de la gresos que realice en su Caja, 
Cesa Social, como cancelación cualquiera que sea el concepto y 
de los derechos alegados, una año a que corresponda, con cuyo 

apremio queda desde luego con-

Casa Social, como cancelación 

transación, que podía consistir en 
el abono de 250 pesetas, que, de 
ser aceptadas, se librarían del 
Capítulo de Imprevistos del pre
supuesto provincial. Y habiendo 
prestado su conformidad con la 
anterior transición, el señor Apo
derado de los propietarios de la 
Casa Social, según carta que se 
acompaña, puede procederse al 
pago de las expresadas 250 pese
tas con cargo ai Capítulo de Im
previstos del presupuesto provin
cial.

Vistos los informes emitidos 
por la Sección de Intervención 
respecto a la remuneración que 
procede conceder a los emplea
dos del Negociado de Cédulas 
personales para remunerarles las 
horas extraordinarias de servi
cio, haciendo extensiva dicha re
muneración a otros empleados de 
la Sección de Intervención, se 
acordó que dichos informes que
den a estudio de la Comisión Ges
tora, la cual procurará inspirarse 
en la mayor justicia al resolver
los, oyendo al Jefe de la Sección 
a quien afecte el servicio, para 
cuyo cumplimiento sea necesario 
emplear horas extraordinarias.

Se retiraron de la sala los seño
res Lozano y Olagüenaga.

Dada cuenta del informe de la 
Sección de Intervención por el 
que, de conformidad con el ar
tículo 138 del Estatuto de Recau
dación vigente, propone dictar 
providencia declarando al Exce
lentísimo Ayuntamiento de la Ga

dido, por habérselo oído al señor 
Interventor, que la Diputación 
tiene medios sobrados para efec
tuar el cobro, toda vez que cier
tas participaciones que percibe 
de la Hacienda y cédulas perso- 
sonales, dejan margen para efec
tuar dicho cobro; pero que, de 
todos modos no se opone a lo 
propuesto por Intervención, ofi
ciándosele haciéndole presente 
que teniendo la Diputación nece
sidades apremiantes, y habiéndo- 
selc aprobado el presupuesto para 
1934, pueden ingresar alguna « 
cantidad importante, agotando J declarará incursos en el apremio 
todos los medios antes de llegar j con el recargo del 5 por 100 y 
a procedimientos de violencia, y s embargo del 20 por 100 de los in- 
únicamente cuando se vea des- | gresos que realicen en sus Cajas,
aíre, o que el Ayuntamiento no I cualquiera que sea el concepto a 
quiere pagar, se llegue al apre- | afto a que corresponda, con cuyo 
mió propuesto con todas sus con
secuencias.

Conforme con la Presidencia
los demás señores Gestores, se 
acordó hacer presente al Exce
lentísimo Ayuntamiento de Lo-
groño las necesidades apremian
tes a que tiene que atender lá Di
putación, y habiéndose aprobado 
el presupuesto municipal para el 

minado.
Examinada una instancia de la 

Alcaldía de Préjano solicitando 
se le permita demorar el ingreso 
de las cantidades que adeuda por 
el 2.® trimestre hasta primeros de 
septiembre próximo, la Sección 
de Intervención propone se des
estime lo solicitado. Sin embargo 
de estimar procedente lo propues
to por la Sección, en atención a 
que a los demás Ayuntamientos 
que adeudan el 2.® trimestre se 
les ha concedido el plazo de un 
un mes para efectuar el ingreso, 
se acordó acceder a le solicitado, 
advirtiéndole que si no lo verifica 
en ios primeros días del próximo 
septiembre como lo interesa, por 
las apremiantes necesidades que 
tiene esta Diputación, se le decla
rará incurso en el apremio con el 
5 por 100 de recargo y embargo 
del 20 por 100 de todos los ingre
sos que realice en su Caja, cual
quiera que sea el concepto y año 
a que corresponda.

Con fecha 2 del actual se comu
nicó a los Ayuntamientos deudo
res del 2.® trimestre del reparti
miento complementario de apor
tación forzosa; del recargo del 
7‘529 por 100establecido sóbrela 
misma; del concierto de atrasos y 
del saldo del repartimiento defini
tivo de aportación forzosa de 1933, 
requiriéndoles por conducto de ios 
Jueces municipales para que en 
el plazo de ocho días realicen el 
pago, adviítiéndoles que en caso 
contrario incurrirán en apremio 
con recargo del 5 por 100 y em
bargo del 20 por 100 de todos los 
ingresos que se verifiquen en la 
Caja municipal, cualquiera que 
sea el concepto y año a que co
rresponda, se acordó hacer pre
sente a los Ayuntamientos a que 
el anterior informe se refiere, las 
apremiantes necesidades a que 
tiene que atender la Diputación, I tiene que atender la Diputación, 
confiando en que verificarán el
ingreso de lo que adeudan dentro 
del plazo de un mes, y si no fuese 
atendida esta indicación amisto
sa será llegado el caso de proce
der, de conformidad a lo dispues
to en el artículo 138 del Estatuto 
de Recaudación vigente, dictan- 
do providencia por la que se les

apremio quedan desde luego con
minados.

Por acuerdo de la Excma. Co
misión Gestora provincial de 14 
de junio de 1926, fué resuelta una 
instancia del Ayuntamiento de 
Cervera del Río Aíhama, conce
diéndole la cantidad de diez mil 
pesetas como anticipo reintegra
ble para contribuir al sosteni
miento de los gastos del Juzgado 
de Primera Instancia de dicho 
partido, durante el segundo se
mestre del mencionado afio 1926. 
En distintas ocasiones y en virtud 
de requerimientos, ha ingresado 
la citada Corporación algunas 
cantidades a cuenta de dicho dé
bito, quedando actualmente un 
saldo a favor de la Diputación 
por el indicado concepto, de cua
tro mil pesetas. De los antece
dentes resulta que al conceder el 
mencionado anticipo, no se fija-
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ron las anualidades a que había 
de sujetarse su reintegro, y que 
el último ingreso se verificó el 3 
de diciembre de 1931; se acordó 
reclamar las cuatro mil pesetas 
mencionadas al Ayuntamiento de 
Cervera del Río Alhama, a la vez 
que los débitos del tercer trimes
tre, incluyéndose en su caso en la 
certificación por la vía de apremio.

Con fecha 16 del corriente mes, 
se comunicó a los Ayuntamientos 
que no habían liquidado las Cé
dulas personales de 1933, que 
hasta el día 21 del mismo se íes 
concedía de plazo para que rea
lizaran el ingreso, advirtiéndoles 
que del incumplimiento de tal ser
vicio se daría cuenta a la Exce
lentísima Comisión Getora a los 
efectos oportunos. Como a pesar 
de haber transcurrido con exceso 
el plazo concedido, todavía no 
han ingresado los Ayuntamientos 
de Bergasa, 1.285‘44; Cárdenas, 
500 82; Lardero, 1.259‘47; Leiva, 
704*58; Navarrete, 1.929*20; Mo
linos de Ocón, 385*41; Pazuen- 
gos, 483*33; Villanueva, 658*67:V IlifzUuKVUj OJO □/. 
total 8.769‘85 pesetas; se acordó ! 
conceder un último plazo de ocho ; 
días a los Ayuntamientos que se i 
encuentran en descubierto, ad
virtiéndoles que de no realizarlo

cüoen ios años respectivos por T’
la subvención del Cronista oficial Torre-
don Constantino Garrán y de un $Auxiliar tpænnrpm rîoi i Isua Bajera, Ei Rasillo, Ajamil,icmixttou AUMiiar temporero dei Instituto Rabanera Are-nzann ¿a Ariat? dentro del mismo se pasará el | declare la ¡ Hormilla Villalba de Rioia Be’

tanto de culpa al Juzgado de Pri- impuesto «obre los
mera Instancia correspondiente 
por la retención ilegal de los fon
dos. Î con cargo a los fondos 

subvenciones del Estado y 
la deducción del impuesto corres
pondiente; y que los cinco años 
de prescripción empiecen a con
tarse a partir del mes de mayo de 

satisfacer eí imnnrtp df* S 1929, rebajando Cí imperte co- 
pesetas que resulta ingresado de I prime-
menos en la liquidación definitiva de aouel rí^.

Dada lectura de una comunica
ción del Alcalde de Lardero co
municando acuerdo del Ayunta
miento, manifestando la imposi
bilidad en que se encuentra de 

de la aportación forzosa de 1933 
por carecer de la consignación 
debida en el presupuesto del ejer
cicio actual, ni ser posible hacer 
transferencia alguna, interesan
do se le conceda una moratoria 
para poderlo llevar como crédito 
reconocido al ejercicio de 1935, 
y considerando que la deuda que 
se reclama, procediendo del año 
1933 pudo muy bien observar la 
falta de crédito en el curso de 
aquel año para consignar lo ne
cesario para su pago en el ac
tual, sin demorar un año más el 
cumplimiento de esta obligación, 
se acordó no acceder a lo intere
sado, haciendo presente al Ayun
tamiento que por las apremiantes

s

necesidades que tiene que atender 
esta Diputación, procure verifi- . . . „ -
car el ingreso de la deuda dentro Î til acogida que se le había dis-
del plazo de un mes, pasado el j pensado, en especial por los se- 
cual sin que lo haya realizado, y i ñores don Serafín Yanguas, Vi- 
de conformidad a lo dispuesto en | cepresidente de la Excma. Di- 
el artículo 138 del Estatuto de | putación de Navarra, y don Da- 
Recaudación vigente, se le decía- | næl Nagore, Ingeniero Director 
rará incurso en el apremio con el | Servicios de Agricultura 
5 por 1(X) de recargo y embargo | Y Ganadería. Los señores Gesto- 
del 20 por 100 de todos los ingre- I complacidos de estas mani- 
sos que realice en su Caja, cual- ! festaciones de la presidencia, y 
quiera que sea e.l concepto y año ! haciendo suyos ios justos elogios 
que corresponda. I tributados por ella, acordaron

En el expediente formado a es< unánimemente rendir ante ía Cor
ta Diputación por la Inspección | PO^'ución provincial de Navarra, 
de Utilidades de la Delegación de R especia ante los señores 
Hacienda y de que se dió cuenta I ^^P^esados, el testimonio del sin- 
a la Excma. Comisión Gestora j cero agradecimiento de esta Co
en sesión de 17 de mayo último, J uaisión Gestora por las demostra- 
ha recaído resolución por la que I ^^®ues de af^to y consideración 
se obliga a la Diputación al pago i señor Zuazo prodigaron, y 
de 10.024‘98 pesetas a que ascien- I 5 7^^ ofrecerse en reciproci
de el impuesto de Utilidades du- i franca y sentida, por si al 
rante el quinquenio de 1929 a I representante de la
1933, inclusives, sobre sueldo de i Diputación Navarra nos honrara 

con su visita.

Santander, Burgos, Soria, Ávila, 
Segovia, León, Zamora, Sala-

1 „ • E cnn «B Î manca, Valaldolid y Palencia, ellos Maestros sastre, zapatero, | con su visita. í cual se llevará a cabo, caso de
carpintero, hojalatero, panadero, 1 Aprobar diferentes facturas y I aceptarlo, trasladando a alguno

auxiliar de panadería, pastor de ¡ vales por distintos servicios y 
I suministres hechos a los; Estable-

cimienios dependientes de k Di
putación.

Idem la distribución, de fondo.??
i vacas, albañiles, pintor, vigilan

tes y sereno que prestan servido 
en la Casa de Misericordia y Ma
nicomio, seis capataces de cami
nos vecinales, otros dos capata
ces de las carreteras provincia
les, otros dos capataces del Ser- 

I vicio Agrícola, la subvención del 
Cronista oficial don Constantino 
Garrán y de un Auxiliar tempo
rero del Instituto de Higiene, ad- 
virtiendo que dicho importe de
berá hacerse efectivo en el plazo 
de diez días, y que contra esta re
solución procede interponer re
clamación ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo en el de 
quince días, a contar desde la fe
cha de la notificación, se acordó 
formular nueva instancia al señor 
Administrador de Rentas públi
cas solicitando que de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 
35 del Reglamento de 18 de sep
tiembre de 1906, se admitan las 
bajas por vacantes ocurridas en
ei importe de la liquidación men
cionada, así como la deducción 
del impuesto que resulta satisfe
cho en ios años respectivos por

haberes de ios Capataces al ser
vicio de caminos vecinales que se

I satisface 
de las sa

. ros meses de aquel ejercicio, de- 
I biendo acompañarse a la instan

cia certificación acreditativa de 
las bajas producidas en los liqui
daciones de los presupuestes de 
los citados años.

El señor Presidente dió cuenta 
a sus compañeros de su reciente 
visita a ía Excma. Diputación 
forai de Navarra, con el fin de 
informarse directamente de los 
distintos servicios a cargo de 
aquella Corporación, especial
mente de los agrícolas, para cuya 
perfecta organización e inteli
gente y eficaz funcionamiento tu-
VO cálidos elogios, haciendo pa
tente en frases entusiásticas la 
grata impresión que todo ello le 
produjo. Añadió que al senti
miento de admiración había que 
unir el de su gratitud por la gen-

por capítulos y artículos para mismu ua¡;ia con ios esi 
satisfacer las obligaciones del partiendo de la base que, 
mes de agosto próximo, impor
tante 317.667*35 pesetas.

Idem los padrones de Cédulas I acogidos.
personales correspondientes a 1 S Y no habiendo más asuntos de 
ejercicio del año actual y Ayun- 
tanoientos de Viniegra de Arriba, 
Leiva, Azofra, Tricío, Bergasi 
lias, Munilla, Corporales, Píni- 
llos, Matute, Medrano, Zarzosa, 
Nieva de Cameros, Hornos de 
Moncalvillo, Sojuela, CÍavijo, 
Galilea, El Rsdal, Lumbreras, 
Briones, Cordovín, Camprovía, 
Poyales, Santurde, Cihuri, Muro 
de Aguas, Daroca, Castañares 
de Rioja, Valgañón, Baños de 
Rioja, Montalvo, Torrecilla so
bre Alesanco, Herramélluri, Vi- 
guera, Ausejo, Ceczsno, Entre
na, Viniegra de Abajo, Ollauri, 
Robres del Castillo, Cidamón, 
Villaverde de Ríoja, San Milián 
de la Cogolia, Torre de Came-

z^íires, Ledesma, Viilarejo, Santa 
Coíoma, Santa María, Sotés y 
Castro vie jo.

Examinada una instancia de 
don Miguel Escudero y otros sie
te firmantes más, todos ellos 
Guardias del Cuerpo de Seguri
dad afectos a la plantilla de Lo
groño, solicitando sean dados de 
bajas las Cédulas personales de 
ios mismos correspondientes al 
ejercicio de 1933, por no haberse 
podido empadronar unos, efecto 
de estar prestando servicios en 
otras provincias, y otros por te- 

¡ ner su Cédula sacada con fecha 
15 de marzo de dicho año, se 
acordó desestimar la petición de 
los reclamantes y concederles un 
plazo de diez días para proveer
se de la Cédula.

Volvieron a entrar en la sala 
ocupando su sitial. Jos señores 
Lozano y Olagüenaga.

Habiéndose notado en la Casa 
provincial de Beneficencia algo 
que de no corregirse podía llegar 
a ser desorden, en cuanto se re
fiere a la población de asilados 
varones, debido sin duda al mal 
ejemplo que recibe» de la convi
vencia con menores de malas ten
dencias, y con el fio de conseguir 
moralizar a los acogidos por to
dos los medios posibles, se acor
dó establecer un intercambio de 
alguno de ellos con otras Dipu
taciones, a fin de separarlos defi
nitivamente y llegar a establecer 
el orden y disciplina que debe im
perar en establecimientos de esta 
índole, el cual no debe resentirse 
en forma alguna. El mismo caso 
de insubordinación se ha presen
tado en algunos enfermos de la 
sala de tuberculosos del Hospital 
provincial, debido a la grave en
fermedad que padecen, por lo que 
dicho intercambio sería conve
niente ampliarlo a enfermos de 
esta clase. Al efecto, se dirigi
rán comvmicaciones ofreciendo el 
intercambio indicado a las Dipu
taciones Castellano-Leonesas de 

o algunos de los acogidos en este 
Asilo a sus Establecimientos be
néficos, compensándolo con otro 
u otros que mandarían Ies de la 
provincia respectiva a ésta, y lo 
mismo se haría con los enfermos, 

ea su
caso, cada Diputación abonaría 
los gastos de viaje ds sus respec- 

qué tratar, se levantó la sesión, 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
Provincial, se publica en este Bo- 
1ÆTÎK Oficial.—El Presidente, 
Francisco Zuaso.—El Secreta
rio, Benigno A4acua.
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CÉDULA DE CITACtóN

2067
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de Instrucción de 
este partido, por resolución de 
esta fecha, dictada en el sumario 
que se instruye en este Juzgado 
con el número 51 de 1934, sobre 
daños, se cita a Cirilo Sáez Ga
lán, que estuvo trabajando en el 
mes de julio último en la carre
tera de Arnedo a Estella, en el 
término de Pradejón, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para 
que dentro del término de cinco 
días a contar desde la publica
ción de la presenté en los perió
dicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de reci
birle declaración de tal causa, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Calahorra, 25 d e agosto de 
1934.—El Secretario judicial, 
Cándido Mola.

REQÜISITORLI 2062
Gallego Delgado, Sebastián, 

hijo de Sebastián y de Ana, na
tural de La Carolina (Jaén), de 
estado soltero, de 23 años, jorna
lero, domiciliado últimamente en 
La Carolina, procesado por ro
bo; comparecerá en término de 
diez días, ante el Juez de Instruc
ción de Logroño.

Logroño, 24 de agosto de 1934. 
—El Juez de Instrucción, Salva
dor S. Terán. »

MiniMg Micisü
EDICTO 2065

Formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1935, queda expuesto al públi
co en ía Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a ios 
efectos de la Ley vigente,

Galilea, a 27 de agosto de 1934.
—El Alcalde, Florentino Fer
nández.

Imprenta FrovínciaL — Logroño
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